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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e in a  y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud. __  ___ __________

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Relación de los destinos que $. A . el Regente del Reino 
se ha servido señalar a los oficiales de artillería que á conti
nuación se expresan por orden de esta lecha, con expresión de 
sus nombres , destinos én que sirven, empleos á que han as
cendido y  destinos a que deben pasar:

El capitán del segundo regimiento D. Rafael Correa ha si
do ascendido á segundo comandante del segundo batallón del 
géguodo regimiento.

El ayudante de la segunda brigada de montaña D. Fran
cisco Cevallos á capitán secretario en el 6? distrito.

El ayudante de la cuarta brigada de montaña D. Bernardo 
Bielsa á capitán en el tercer regimiento.

El teniente de la cuarta brigada de montaña D. Domingo 
Vengoa k capitart en el primer regimiento.

El ayudante mayor de brigada fija D. Juan V illaverde ¿ 
capitán en el quinto regimiento.

El teniente del tren del tercer distrito D. José María Ro
drigo á capitán suelto en el tercer distrito.

El subteniente del tercer regimiento D. Juan de Dios Cór
doba á teniente en el primer regimiento.

El subteniente de la quinta brigada de montaña D. Eduar
do Sequera á teniente en la cuarta brigada de montaña.

El subteniente de la tercera brigada do montaña D. Fran
cisco Saavedra á teniente en la segunda brigada de montaña.

El subteniente de la quinta  b r iga d a  de montaña D .  N ic o lá s  
R odríguez Cela  á teniente en la  cuarta br iga d a  de montaña.

El subteniente del tercer regimiento D. José Quiñones á 
teniente en el primer regimiento.

E! subteniente del tren suelto del segundo distrito D, P ele- 
grin Cainps á teniente suelto en el segundo distrito.

El capitán secretario del sexto distrito D. José Ramón 
Aguirre á capitán en el quinto regimiento.

El capitán del quinto regimiento D. Matías Parayuelo a ca
pitán suelto en el octavo distrito.

El capiian secretario del sétimo distrito D. Luis Basols á 
capitán en el primer regimiento.

El capitán del tercer regimiento D. Julián Giraldo á se
cretario del sétimo distrito.

El capitán secretario del primer distrito D. Diego Guerre
ro i capitán suelto del primer distrito.

El capitán suelto del primer distrito D. Genaro Novella á 
secretario de la junta superior facultativa.

El capitán suelto del cuarto distrito D. Bernardino Agraz 
á capitán del segundo regimiento.

El teniente de la segunda brigada de montaña D. Robus- 
tiano Gil Avalle á ayudante de la segunda brigada de mon
taña.

El ayudante de la primera brigada de montaña D. Rafael 
Lallave a ayudante de la cuarta brigada de montaña.

El teniente de la primera brigada de montaña D. Francis
co Mesa á ayudante de la primera brigada de montaña.

El teniente del primer regimiento D. Cipriano Llinas 4 te
niente de la primera brigada de moutaña.

El teniente suelto del tercer distrito D. José Rojas á te
niente del primer regimiento.

El teniente de la cuarta brigada de montaña D. Luis Men
doza á teniente suelto del primer distrito.

El teniente suelto del cuarto distrito D. Pedro González 
Moro á teniente suelto del primer disi rito.

El teniente suelto del cuarto distrito D. Enrique Y elda á 
teniente del primer regimiento.

El teniente del colegio D. León del Barrio á teniente de la 
primera brigada de montaña.

El subteniente de la segunda brigada montada D. Narciso 
Rivas a subteniente de la quinta brigada montada.

El subteniente de la segunda brigada montada D. Juau  
Arranz á subteniente de la quinta brigada montada.

El subteniente de la tercera brigada montada D. Antonio 
González á subteniente de la tercera brigada de montana.

El subteniente de la tercera brigada montada D. Ramón 
Torra á subteniente de la tercera brigada de montaña.

, Madrid 3x de Marzo de 184a.

M IN ISTE R IO  D E  M A R I N A ,  COM ERCIO y  G O B E R N A C I O N  

D E  U L T R A M A R .

Concluyen los documentos insertos en la Gaceta de 
ayer.

NUMERO 2.º

Superior gobierno y  capitanía general de Filipinas.=Ex— 
celentisimo Sr.: Con fecha a3  de Junio último me dijo oficial
mente el Excmo, é Ilmo. Sr. arzobispo metropolitano, que no 
habiendo sido bastantes las providencias adoptadas por el cura 
párroco de Tayabas , religioso y  vicario foráneo de dicho 
partido, para evitar las reuniones que de tiempo atrás había 
promovido so pretexto de cofradía de San José el cx-donado 
del convento hospitalario de San Juan de Dios de esta ciudad 
Apolinario de la Cruz , indio , natural de Lueban, pueblo de 
la citada provincia , ponía todo en mi conocimiento a fin de que 
tomase medidas capaces de extinguir la p sen do col radía, y  evi
tar las derramas de piala que á los ilusos cofrades imponía 
aquel, á quien ya se le habia expulsado de su convento por 
tales exacciones.

Sin demora alguna ordené al gobernador militar y  político 
de la referida provincia D. Joaquín Ortega, que de acuerdo

con el citado c u ra  párroco procediese contra el llamado íunda— 
dor Apolin ario  , hiciese  cesar cu a lq u ier  derram a impuesta  p or  
él ó sus afiliados, y  me diese cuenta con d il ig en c ias  de lo qu e  
actuase.

H íz o lo  asi , según consfa de oficio de d icho gefe  de 3 de 
J u l i o  , en que me da parle  de q u e  al saberse ahi la existencia  
d é l a  tal c o fra d ía ,  puso á disposición del d icho v ic a r io  y  del
cura de L u e b a n  , laminen religioso del orden s e iá f ic o ,  á las. . . n .
ju s t ic ias  de los m encionados pu eb los  para  la c ap tu ra  y  cast igo
de los cabecillas  nombrados por el A p o l in a r io  : que se habían 
cogido unas estampas hechas de mano para engañar la  ere- 1- 
l idad  de los in d io s ,  las cuales lúe ron p u blicam e n te  q u e m a"  s 
en dia festivo para el desengaño de aquellos se d u c id o s ,  d i j - 
tr ibu yén dose  en obras de piedad 6 ) pesos q u e  se hallaron de 
fondo pertenecientes á la co frad ía :  que el diocesano había  lan
zado excomunión contra los que en ella se inscribiesen ; pero 
que en v ir tu d  de dichas mis órdenes habia prevenido 1 1 c a p 
tura  y  remisión á aquella  c ab ecera  de la persona ó personas 
que fratasen de l le va r  adelante  tal superchería  , ana Ii-Adorne 
en el mencionado oficio qu e  el A p o l i n a r i o ,  según n oticias,  an
daba por la provin c ia  de C a m a r i n e s - S u r , á c u y o  gefe  p r e v i 
ne al instante q u e  a verigu ase  el paradero de a q u e l , le a s e g u ra 
se y  me lo remitiese , no consintiendo q u e  en el territorio de su 
mando se introdujese la c itaba herm andad , dando para los 
efectos convenientes conocimiento de ello p or  mi parle  al I lm o, 
y  E x c m o .  Sr. dio cesan o,  quien con oficio dei referido J u l i o  
me acom pañ ó carta del  M .  R .  P. F r .  A n to n io  R o m á n ,  c u ra  
p árro co  de M a ja i ja y ,  en la p rovincia  de la L a g u n a  , avisa 11.!ole 
q u e  en dicho pu eb lo  habia reuniones de los p s e u d o -co frad es ,  
q u e  perseguidos en T a y a b a s  habían pagado allí para cele brar  
sus devociones y  l le v a r  adelante  A p o l in a r io  su superchería.  
Conociendo f o  y a  q u e  la naturaleza  de  este asunto era  de su y o  
delicada, y  podía o c u lta r  bajo el especioso pretexto de sanlida t 

; un fin político q u e  trataba de m adurarse  con el t iem po y la 
c a u t e l a ,  ordené al a lcalde m ayor de la  L a g u n a  que c ay e se  so
b r e  la reunión de  M a j a i j a y ,  de a cuerdo con el padre  R o m á n ,  
aprehendiese á  los cabezas q u e  la regentasen , me los remitiere 
y  suprimiese sus conciliábulos devotos , enterándole de lo qu e  
habia  prevenido al go bern ad or de C a m a r in e s -S u r  , respecto  de 
A p o l i n a r i o ,  á quien no se encontró en d icha  p ro v in c ia .

N o  eran infundados mis recelos , pues según contestación 
del a lca lde  de la L a g u n a  de 22 de S et iem bre  u l t im o ,  el refe
rido padre F r .  A ntonio R o m  111 con la justicia  territorial  de su 
pueblo y  de orden de dicho a lcalde  cayó el 1 9  del c itad o  m<>s 
sobre algunos cofrades* se apoderó de la casa de A n ic e to  Y l o r e s  
de San J o r g e ,  á quien  prendió con su hijo O c t a v i o ,  hermano 
m a y o r  de la cofradía en M a ja i ja y ,  cogiendo ademas varios p a 
peles relativos á aquella  y á la correspondencia  seguida eo 1 el 
fun dado r A p o l in a r io ,  quien e n cargaba  á sus pros diros el se
creto  en las o p erac ion es ,  la constancia en la obra  y la recau 
dación de la l im o sn a ,  con encargo también m u y  especial  de 
qu e  no revelasen á nadie el lu gar  de su residencia. E l  ule.d ie 
procedió al sumario correspondiente,  quedando en darme c u e n 
ta con él y  con los r e o s ,  anticipándom e el im portantís im o

FOLLETIN.A G R IC U L T U R A .

Del plantío del cidro y  otros árboles.

El cidro , el naranjo, el limero llamado toronja y  el li
món se plantan y  cultivan todos de un mismo modo. Hay ci
dro dulce y  agrio , y  se distinguen en que el último tieue las 
hojas grandes y  las puntas largas , las que en el dulce son pe
queñas y cortas. Lo mismo varían las toronjas , siendo unas 
gran les y  puntiagudas, otras redondas, grandes y  lisas.

El azahar ó ílor del cidro se descubre en la primavera, en 
y  verano, en el otoño , y  aun en cada mes > de manera que su 
ñito se alcanza uno á otro. La ilor de las demas especies se 
escubre en la primavera por Marzo y  A bril.

El cidro se ha de plantar en Marzo ó Setiembre en sitios 
^ñpLdos y  expuestos al Mediodía, defendido por la parte del 

orte y  en paraje húmedo. La estaca debe ser de media vara, 
gpuesa, jugosa y  verde, aunque también se puede plantar con 

tierna desgarrada con la mano. La tierra que mas le con- 
lt*Qe es fie llanuras , semejante á la montesina , algo dura y  

> ^ Se  ̂ (*°ph'j&amente en todas las cuatro estacio- 
Su 1 v  )0' estiércol que mas le conviene es el de oveja, 

cultivo consiste en el continuo cuidado de escamondarle, 
tacándole y  aligerándole de las ramas que le agoviareu 
** ^  peso > largura y  mucho follaje. Cuando las cidras fue

sen del tamaño que no pueden sostenerlas las ramas, se les 
pondrán pértigas sobre que estriben, ó rodrigones como se pone 
á las vides.

No ha de tocarse el cidro con herramienta a tres palmos 
del pie para arriba, asi como el litnon; y  si cargare de macho 
fruto se le quitará alguno, dejando el de mejor tamaño y  mas 
hermoso. Se trasplanta el cidro á los dos ó tres anos, en ho
yos proporcionados á su tamaño, y á distancia de tres varas 
una planta de otra , porque mas juntas fructificau poco.

Deben preservarse de la nieve porque es una calamidad pa
ra este árbol.

N a ra n j o . El naranjo prevalece prósperamente en regiones 
de temperamento algo templado. Conviénele toda especie  de 
tierra, excepto la calcárea, yesosa ó cenicienta , V le a p r o v e 
cha el viento solano y el que sopla entre Oriente y  M ed iod ía .

Se planta el naranjo de sem illa, sembrándola por Enero en 
grandes vasos nuevos de barro , y  se riega hasta que nace sin 
dejársele secar la tierra , y  lo mismo cuando se trasplantare, 
hasta que haya adquirido la robustez correspondiente. Nace la 
semilla á los tres ó cuatro meses, y  cuando ha crecido algo 
se pasa á los planteles; á los dos ó tres anos se muda al lugar 
que ha de ocupar, guarnecido de su propia tierra, en hoyos de 
uua vara de hondo y  á tres varas de distancia : pero el tama
ña del plantón no hu. de ser de menos de la altura de un hom
bre. Se planta el naranjo de estaca en la forma siguiente : se 
corta una est ica lisa de algo mas de media vara , y se mete en 
la tierra com > dos palmos, y  nuedará de fuera cuatro ó seis 
pulgadas , de riendo estar beneficiada la tierra con mucho es
tiércol ; se riega de dos eu dos dias por espacio-de diez sema
nas , y de cuatro én cuatro aotis pqr espacio ale dos ó tres. 
Luego que ha comenzado a brolur se le hace una buena esca

v a  , sin acercársele  ni m overle  la  tierra inmediata á la raíz.  A  los 
cuatro  meses ae  su plantación se le hace otra buena e s c a v a , y se 
estercola con excremento humano solo, m ezclándosele  all í con el 
escardillo  é incorporándolo  bien  con su tierra , y  dejado allí  
por ocho dias se r ie ga  eu adelante  hasta la  estación dei invi»-i - 
no. L l e g a d a  la p r im av era  se hace otra buena escava  , y  *e es
tercola  bien cou estiércol de caballo  ó asno , y  se con 'in úa  re 
gán dole  siempre q u e  se em blan qu eciere  la superficie  de los 
cuadros. O b serv an do este régim en se fortalecerá  el  árbol y 
dará siempre fruto hermoso y  exquisito .

L im ó n . El cult ivo  d«d limón es semejante al del naranjo; 
pero es mas s e g u ro ,  p orqu e  una v e z  qu e  l le gu e  á prend-*r no 
hay  riesgo de que se pierda. L e  conviene la t ierra b landa a l
go  s a lo b re ,  y  la bermeja porosa con a lgun a  m ezcla  de arena.

; C uan do la planta de su semilla  fructifica sin ser trasplantad;’ , 
muchos suelen m u darla 'de  un lu gar  á otro. E l  mejor estiércol 
para el limón es el l imo recogido de lu gares  q u e  tengan n i é v 

ela de tierra negra suelta , rehiuchéndole  cou esto la  e scava  
hecha á este efecto.

; M em b r i l l o .  E l  terreno mas ¿idoptado al m em brillo  es c! b a 
jo , jugoso y  h ú m e d o ;  y  también se da bien en a re n a le s ,  omi 
tal que se estercole  y  r iegue de continuo. Se planta de estaca, 
de  desgarrado , y  del vastago nacido de su pm ; de c u a lq u ie r  

, modo que se plante deberá hacerse en F e b re ro .  P lan tado del 
gran illo  contenido dentro de su fru to  se logran árboles g r a n 
des y fructíferos ; pero ha de tenerse cui lado de sacar los g r a —

| nos de los membrillos mas sanos y  grandes. Cuando la p lanta
ción se h a ce  de  e stac a ,  se pondrá esta en h o y o  de fres palm os 
de  profundidad y  á tres varas de  distancia  , ó aun mas si el 
terreno es de  buena calidad , dándole mucho riego  y  cu lt iv o ,  
p o r q u e  de  otro mod > se perdería. N o  lia de tocársele con h e r -



aviso de que el A  poli nurlo se hallaba extramuros de esta cap i
t a l , en el silio de Curtidores, jurisdicción del pueblo de Santa 
C ru z ,  en casa del presbítero mlimeña D .  Ciríaco de los San
tos , que aparecía como mayordomo, capellán y  depositario de 
la indicada col radía.

Sin vacilar un momento levante auto sobre la parte de ex
pediente seguido con este motivo, y  cometí por el al alcalde ma 
y o r  de Tcndo , juez del territorio , el encardo de marchar, pre
v ia  la venia del diocesano y  con las formalidades de derecho, 
á la casa de dicho presbítero para asegurarse de su perspna y  
papeles , entre los que se hallaron los padrones de los afiliados 
con expresión de sus nombres , edad , procedencia y  co n tl ib a
ción , cartas del A polinano , recibos de pagos verificados en 
cosas de la cofradía, y  una estampa al parecer patente de aque
lla representando un altar con un crucifi jo , S. J o s é ,  el Niño 
Je sú s  , el Espíritu Santo en íorma de paloma , vanos candele- 
ros con hachones , y  á derecha é izquierda la figura de un 
donado de S. J u a n  de D io s ,  el de aquella en pie y  el de esta 
arrodillado en ademan de orar. Entre  dichos papeles hav re
cibo de pago de misas, lechado en Noviembre de I 8 3 ,) , lo 
que indica que desde entonces disponía Apolinano los tanda
mentos de su pro pag and a , y  por su declaración consta que 
principió en 1 8 0 2  á formar la cofradía. Tam bién se halló una 
carta del Octavio de S. J o r g e  de 20 de J u m o ,  refiriendo al 
A p olinano  lo ocunulo en T ayabas  , cuando el religioso cura 
de esta cabecera dió los primeros paso3 contra los cofrades, 
disuadiéndolos de su error y  alucinamiento. Halláronse ademas 
8,0 pesos q u e ,  según aseguró una hermana pol.tica de dicho 
presbítero , pertenecían á una negociación de compra y  surtido 
de cueros

De la declaración tomacla al referido presbítero resulta que 
en Setiembre del ano pasado de 1 8 4 0  fue consultado por el 
Apobriuno acerca del establecimiento de dicha co fradía ,  que 
el Oecluraule respondió 110 podía fundarse sin p e n m sj  de la a u 
toridad competente, aunque después supo que el promotor le 
liabia solicitado del metropolitano, quien había decretado que 
ocurriese al diocesano de Camarines-Sur , á quien correspon
día el pueblo de L u c h a n ,  donde quería fundarla: que según 
le dijo el Apoiinario podían entrar en la col radia los que
([insieran , que p igarian 1111 real ó medio al mes los que p u
diesen para sostenimiento del culto de S. J o s é ,  estableciendo 
una misa solemne con el Santísimo Sacramento patente el r g 
de cada mes : que por unas mugeres supo hallarse fundada
la cofradía en Enero ultimo en Lueban de M ayab as, y que
Mariana Pascual , convecino del declarante , había obtenido la 
licencia d e l  diocesano de Cam arines; pero que el 110 habia vis
to tal concesión: que 110 sabia hubiese en Tondo encargado de 
la hermandad, ni recaudación alguna tocante a ella: que según 
noticias el Apolinano se hallaba en Camarines-Sur : que á este 
pertenecían las listas y  papeles hallados en los cajones de su 
mesa.

E l  presbítero declarante fue de mi orden conducido al se
minario conciliar de San Carlos de esta cap ita l ,  y  puesto en 
incomunicación para que allí se le tomase conle>ion con car
gos. D e  esta aparece lo mismo que de la declaración referida, 
con mas la circunstancia de que no obtenido el permiso para 
la cofradía en Camarines, y muerto el diocesano de esta pro
vincia, acudió Apoiinario al provisor de aquella curia con ex
posición, en la que firmaba también el declarante , quienes por 
medio de Gregorio Gatdula , apoderado suyo y  de los cofrades 
de Lueban , imploraron la protección fiscal para el despacho de 
su recurso , que presentado antes á la  audiencia sin resultado 
alguno por habérseles dicho que acudiesen en forma , petidia 
(b* resolución en aquel ministerio cuando ocurrió la muerte del 
gobernador de T ayabas. Tam bién aparece que Apoiinario 
nombró al declarante en Setiembre capellán y depositario de la 
cofradía , en cuya  virtud habia recaudado 9 2  pesos , suma que 
con algunos reales mas se había invertido en el pleito para la 
obtención de la licencia indicada: que los hermanos mayores de 
dicha cofradía en Luchan . T a y a b a s  y  M aja i jay  eran los que 
remitían el dinero a esta capita l ,  y  que ignoraba el deponente 
h aya  afilia los en ella y  sus extram uros, asegurando que si ad
mitió el cargo dicho , fue con la idea de trasladar su residen
cia á L u c lu n ,  obtenido que fuese el permiso de que se ha he
cho mérito.

Con oficio de 7  de Octubre me di ó cuenta el alcalde ma
y o r  de Tondo de todo lo expuesto y  actuado, y  por providen
cia comormutoria del 1 3  dispuse que el alcalde mayor de la 
Lag una me remitiese con los reos las diligencias que continua
ba por su juzgado, y expedí nuevas requisitorias á Camarines 
contra el Apoiinario. A s i  lo cumplió aquel a lca ld e ,  remitién

dome con papel del a l  las personas de Octavio de San J o r g e ,  
su padre Aniceto y  Francisco  de los Santos, cabv.u de B a  - 
ranguy que luí sido de L u e b a n ,  expresan lome había aperci
bido severamente a los alucinados cofrades de TYIaj njuy que de 
(ornar á sus reuniones y  seguir dando crédito á las superene- 
uas del A polinano  , serian castigados con'-arreglo á la ley.

Asegurados dichos reos proveí que el expediente volviese 
al asesor interino do gobierno con las piezas de su referencia 
enviadas por el citado alcalde, las que contenían lillas, cartas y  
padrones, como los aprehendidos en casa del presbítero Santos.

T a l  era el estado de este asunto cuando á las doce del día 
2b del citado Octubre ultimo se me presentó el intendente Don 
Ju a n  Manuel de la Matta con 1111 parte del teniente coronel re
tirado D . Isidro V ita l ,  fecha 24? dirigido desde ha Gota, lugar 
de la costa de T a yab as  por el Sur, , á su gefe el comandante 
del Resguardo , y  supe que el gobernador Ortega, al regresar 
de esta capital donde estaba con permiso de unos días para zan
jar asuntos que tenia en la intendencia , se li dió con la nove
dad de que Apoiinario con sus afiliados, en numero de Od per
sonas de anillos sexos , sé hallaba entre Sargaya  y  la cabecera 
en el sitio de Isabang en ademan hostil, y  que habiendo salido 
á batirlo con 1 5o hombres , entre quieir-s solo los 5 o tendrían 
armas de fuego , se avanzó con tanto arrojo á los rebeldes, 
qué cayendo , cargaron sobre el y  los suyos con flechas y  lan
zas, disparando algunos tiros, de que resultó morir en la acción 
dicho gobernador , cuya gente con este desgraciado suceso se 
dispersó , retirándose hacia la cabecera el 3?) del presente en 
que acaeció a q u e l , confirmado después por partes del gober-  
nadorcillo de T a c a b a s  dirigido á 1111 y  del alcalde de la L a 
guna , ya  propios , y a  trasladándome los de aquel pedáneo y  
otras justicias subalternas de "Layabas , y a  del alcalde de B a -  
tangas , y  ya finalmente del religioso E r .  Antonio M ateos, cu
ra párroco de ha mencionada cabecera , por todos los que 110 
me quedaba duda de la rebelión , ni de la muerte de Ortega 
por los rebeldes , cuyo gefe Apoiinario se titulaba R e y  de T a 
g a lo s , circunstancia que me ha confirmado al presentárseme en 
esta el referido cu ra ,  quien en vano exh o rtó ,  como el des
graciado gobernador, á los sublevados á que desistiesen de su 
temerario intento, y  abandonando k su traidor caudillo regre
sasen á sus hogares á cuidar de sus bienes y  familia.

E n  vista de todo, y  para que la rebelión no tomase vuelo, 
como para el pron’ o y  severo castigo de los alzados , dispuse 
que los ge fes superiores de todas armas y el Sr. regente de es
ta audiencia se me presentasen siu detención, y  después de ha
ber comunicado y  hablado sobre dichas desagradables ocur
rencias ordené la salida de una fuerte colum na, dando k cada 
uno las órdenes correspondientes para que por su parte se 
aprontasen los auxilios, municiones y  pertrechos de guerra  ne
cesarios, y  á  las cinco de la  misma tarde estaban en marcha 
las tres compañías de infantería , una de caballería y  tina sec
ción de art i l ler ía ,  al inundo del teniente coronel graduado de 
caballería D . Joaq u ín  H u e t ,  auxiliada de un# división de cua
tro falúas de la  marina sutil con doble tripulación, que zar
pando de C a v i t e ,  fuese á  desembarcar en la costa de T ayab as  
por la parte llamada C o ta ,  donde V ita ! ,  comandante allí del 
resguardo , se hallaba observando el movimiento de los rebeí-  
d “S , conservando aquel punto y  esperando los auxilios que ha- 
bia pedido. Tam bién comisioné al activo y  experimentado ca
pitán de milicia* D .  J o s é  María R e a  , alcalde mayor que fue 
de la L a g u n a ,  para que con 30  hombres entre caballería é 
infantería , únicos que me p id ió , se situase en M aja ijay ,  punto 
elevado y  limite divisorio entre dicha provincia y la de T a y a -  
bas , ya para proporcionar noticias sobre el número y objeto 
de los rebeldes,  y a  para proteger el pais y  facilitar prontos y  
seguros avisos de la situación y movimientos de aquellos, an
tes que cundiese á la L ag una  ó á las provincias limítrofes el 
fuego de la rebelión. Y  como en tan criticas circunstancias ur
gía nombrar una persona de conocimientos militares y  locales, 
de carácter y  las cualidades necesarias para el mando interino 
d é la  proviucia de T a y a b a s ,  expedí nombramiento en forma 
al expresado V ita l  , que y a  la habia mandado por espacio de 
seis anos antes de O rtega , gozaba allí de buen uombre con bas
tante prestigio, y  hallándose en ella le era mas fácil que á cual
quiera otro adoptar medí las de seguridad y  orden , batir á los 
alzados con los auxilios que fuese recibiendo, ó contenerlos mien
tras no llegaba la columna que salió de esta capital y  los re
fuerzos que el alcalde m ayor de Batangas me avisaba el 25  ha
bia dirigido al gobernadorcillo de T a y a b a s ,  por lo que y  para 
que esta provincia, de la  que hay algunos afiliados con el Á po- 
l inario , no se contaminase, hice salir k D . Salvador González, 
comandante del batallón de M. D . de la misma , para que pues-

to á s:i cabeza afixiliasa al al cal le mayor y  la salvasen de c u j  
quier funesto acontecimiento.

El parte qim diri jo al mi listono do la Guerra contiene L  
detalles de las operaciones de la colur.via desde su lle«~ l(} 
T a y a b a s  hasta la victori 1 obtenida contra los rehuidos. E r tre<l 
tanto, y  habiendo recibido el 5 do Noviem bre ultimo R 
ración del Apoiinario , que con algunos papeles suyos referir  
tes ¿í la cofradía me remitió el comandante de la columna T) 
Jo a q u ín  H uet,  determiné que al dia siguiente hubiese acuerdo 
extraordinario, el que se celebró el (i, resolviéndose en él 
para el mejor acierto y  continuación del asunto se nornl)n$e 
un juez, que reuniendo las diferentes piezas que se habían iu-: 
(ruido en diversos puntos y  por distintas jurisdicciones for 
mase con arreglo k derecho la causa en averigua(‘ ion de lo* 
delitos y  delincuentes , y  se expidió R eal  provisión en forrrri 
para ello al Sr. D. Tomas Sánchez Quintanar , ministro «oí ¡(J„ 
de esta R e a l  audiencia , al que con oficio de 8 de Noviembre 
último le remití el expediente, cuyo  extracto acabo de hacer 
con Ir óiezas de su re ferencia , bajo inventario firmado p01! 
mí-, a de que pudiese dar principio á su comisión á la 
y o r  brevedad posible , y  en ella se ocupa sin descanso' cíis- 
puesto á activar cuanto p u e d a ,  omitiendo diligencias y  actua
ciones inútiles.

Y  me ha parecido necesario elevarlo a conocimiento de 
V .  E .  para los efectos que estimare convenientes. Dios guarde 
á V .  E .  muchos años. M ani 'a  2 de D iciem bre de 
ccléntísirno S r .= M a rc e l in o  Oráa.^=Excmo. Sr. Secretario (fe* 
Estado y  del Despacho de M a r in a ,  de Comercio y  de la Go
bernación de Ultramar.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 2 de A b r i l  de 1842.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Abierta á las doce y  m e d ia ,  se le^ó el acta de la de ayer, y fue 
aprobada.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en esta semana com
prendidas desde el niirn. 2G7 al 289.

ORDEN DEL DIA .
Continuación de Ja di.t misión del dictamen reía tiro á la suspensión de la 

a d m is ió n  de suministros hechos antes del año de 18¿>8 en pago de con
tribuciones*

: El  Sr. D IE Z  dijo que es oportuno que se presente á la decisión del 
Congreso el actual proyecto , porque hasta el año 1858 se han cometi
do en la exacción de los suministros tantas estafas,  despiltarros y de
masías que deben examinarse con mucha detención y  criterio para 
juegar de su ralidex.

Reíirié) las muchas mnlrersaciónes qtfe se han cometido entre los 
caudillos de los pueblos y  los factores, comisarios de guerra &c., y los 
muehos defectos que se notan en los documentos que se presentan en 
las oficinas.

Sostuvo que también es útil el proyecto , porque es necesario qae 
se ocurra prontamente á la l iquidación de los suniini 'tros ciertos p á 

l idos ,  para que los pueblos consigan en breve su cobro y se determi
nen los que no lo son pira que se vea descargada la nación deesas 
cantidades de que se la supone deudora.

Y  concluyo manifestando, que siendo notoriamente ventajoso al 
pais,  no dudaba que el Congreso le aprobase desde luego, salvas aque
llas modificaciones que se crf^esen con venientes.

E l  Sr. B U R R IE L  comenzó suplicando al Congreso que desechase 
el proyecto para que vo lviendo ;i la comisión le redactase de nuevo, 
fundado en que no debe demorarse el abono de aquellas cantidades, 
que hace seis anos entregaron los pueblos para el triunfo de la causa 
cíe la libertad.

Pasando á contestar á los señores que han defendido el proyecto re
batió la idea enunciada por algunos de que los acreedores del Estado 
por otros conceptos no tienen preferencia sobre los pueblos,  pues lejos 
de ser asi se lia cometido la enorme injusticia de olvidar á estos para 
atender exclusivamente  á aquellos.

V in iendo á la uti lidad y  conveniencia de la ley ,  dijo quesera tan 
perjudicial que si se aprueba no se cobrará en los pueblos ni un ocha
vo por las contribuciones corrientes.

Refiriéndose á los sistemas tributarios de otros países, recom endó  
coma el mas útil para nuestro pais el que rige en Ital ia, pues por él. 
se consigue que nunca haya atrasos en el pago de las cuotas que á ca
da contribuyente corresponden.

Llamando la atención del Sr. Ministro de Hacienda,  le invitó i 
que expresase la opinión que ha formado acerca del proyecto ,  y  leyó

ramienla ni se le pondrá estiércol, por serle este nn veneno. 
Se ingerta en su nii.-anu especie y en todos los ¿rbojes frutales 
semejantes d él. En la tierra donde se fijaren sus estacas pue
den sembrarse verduras que necesiten mucha a g u a ,  como b e-  
rengenas y otras plantas semejantes.

M anzano. Los mejores parajes para plantar manzanos son 
los expuestos á vientos frescos en campos y valles húmedos. Se 
planta del renuevo nacido cerca y  extraído con todas sus ra í
ces ; y también se pone de ramo desgarrado; pero lo > mas co
mún es plantarle de estaca y  de semilla , lo cual se ejecuta en 
la primavera y otoño. Su semilla , sacada de manzana bien sa
zonada en el árbol y  dejada en sitio fresco hasta secarse, se 
siembra á mediados de F e b r e ro ,  rociándole tanta agua por ci-* 
ma cuanta se conozca ser bastante para que la humedad llegue 
llanta el grano ; se continuará asi hasta que nazca, y  después 
se riega ligeramente hasta que ha crecido como media vara ,  y  
sucesivamente hasta que acabe de crecer. Siémbrase y  plántase 
el manzano en creciente de luna , por contribuir esto á que 
mejor se crie la planta ; y  le aprovecha estercolarla con boíiiga 
mezclada con hojas de manzano. Este árbol prevalece mas en 
las regiones frías que en las calientes, y  las costas del mar son 
preferibles. L a  plantación de estaca prevalece muy bien hacia 
las grandes acequias, y  admite muy Lien el ingerto de peral. 
Mientras estuviere en los tablares no se le escaseará el agua , y  
cuando se trasplantare en secano ó regadío , se pondrá el plan
tón en hoyo de tres palmos de profundidad, y  distante seis va
ras uno de otro. Este árbol no sufre ningún estiércol , ni debe 
ser cortado cuando grande. R ecib e  ingertos, y  él también se 
ingerta en otros semejantes á su especie.

A lbaricoqu e. Este  árbol es de dos especies, de fruto me
nudo y  gordo, los cuales se plantan y  cultivan de un mismo

modo. L a  tierra que mas le conviene es la húmeda y  arenosa, 
en la que se cria  muy aventajadamente. E l  mejor albaricoque 
es el plantado de semilla tomada de su fruto madurado perfec
tamente en el á rb o l ,  y  se siembra desde principios de Febrero  
hasta íiues de Marzo , poniendo en.cada hoyo de cuatro á sie
te huesos , los cuales , desde que empiezan á nacer, se tienen 
perfectamente cubiertos y  resguardados del fr ió ,  cuyas plantas 
mudadas en otro lugar, cuando están para «dio, se excavan al 
mes de su trasplantación, y  se estercolan continua y  semanal— 
mente con uno de los-estiércoles propios para los árboles. Este 
á rb o l ,  como toáoslos gomusos , no prevalece de rama desgar
rad a ,  de estaca ni barbado, por lo que se plantará solo de 
hueso por Noviembre en vasos con tierra de la superficie mez
clada de estiércol repodrido. Se trasplanta al ano eu plantel 
donde adquiera su correspondiente incremento; y  á los dos años 
se muda de alli al sitio donde hubiere de i m elif icar,  cui
dando de 110 cortarle raiz alguna , corno ni á los demas árbo
les de goma. Se muda guarnecido de su propia t ierra ,  cuando 
tuviere la altura de un hom bre, en hoyo de cuatro palmos de 
profundo, y  á la distancia de seis varas uno de otro. N o  sufre 
este árbol el estiércol,  y  le conviene el riego.

D urazno . H a y  durazno liso sin vello , de color bermejo lia 
rriado c a iro , el cual viene de E g i p t o ,  y  hay otro velloso l la 
mado peludo  , del cual uno es cerrado y  otro abierto ; el culti
vo y  régimen es igual en todos. E l  mejor sitio para plantar 
duraznos es el terreno de mucha humedad y  de aguas corrien
te , porque está observado que los mejores duraznos y  de me
jor tamaño son los plantados junto á grandes acequias. Plántase 
el durazno de pt'pita desde mediados de Agosto  hasta F ebrero , 
y  ha de regarse bien. A lgunos dicen que plantado el durazno 
de desgarrado prende muy bien. Siendo este árbol hermano

del albaricoque , se planta , se siembra y se cultiva del mismo 
modo. L a  trasplantación se hace á los dos años de nacer la pe
pita en hoyos de.tres palmos de profundo, y  á distancia de cin
co v a r a s ,  por ser árbol pomposo, aunque nunca es de grande 
altura ni larga duración. Este árbol se ingerta en los de sil mis
ma especie , en c iru e lo ,  cerezo y  almendro, cuyos árboles se 
ingerían también en él.

Ciruelo. H a y  ciruela negra gorda que es fresca y  jugosa; ¡
negra común é inverniza ; negra m enud a; b lanca , amarilla y  
ro ja ;  plantándose y  cultivándose todas de un mismo modo. Las |
tierras provechosas al ciruelo son la fr ia .y  húm eda, la blanda, 
la arenosa gruesa y  la suelta ,  en las cuales produce hermoso . 
y  sabroso fruto. Prevalece en toda tierra excepto en la negra j 
m uy caliente por razón de esta última calidad. Plántase el re- j
nu^vo que nace solo al pie ó entre las raíces del árbol arran- j
cado con todas las suyas. Tam bién se pone de hueso, plañía»- j 
dolé desde Agosto  hasta Enero ó F ebrero  en planteles b meá- 
ciados con estiércol añejo, cuyos huesos puestos á un palmo' de , 
distancia uno de otro, se cubren como el groso r ’de tres dedos 
juntos con polvo ó estiércol repodrido, y  regados en seguía#» 
manteniéndolos en humedad hasta que nacen en Marzo ó Abnl.
A l  ano se mudan de los vasos á los p lanteles , y  al ano si
guiente se trasladan al sitio donde han de permanecer y  dar 
fruto , en hoyos de seis palmos de profundo y  á seis varas (ta 
d istancia, eu O ctubre , Febrero, y  M a rz o ;  y si al tiempo de 
ejecutar esta operación se echare boñiga , prenderán bien y  1R;IS 
pronto. Se regará dos veces á la semana, porque el m u c h o  ríe- , 

go le hará criar fruto nutrido y  bueno , sucediendo lo contra* 
rio en los para jes secanos. Se dice que prende tambi-m de ramo 
desgarrado en Diciembre. Se ingerta en albaricoque , cerezo y 
otros árboles gomosos.



Vscuvso p r o n u n ^ c lo  per S. ?n la an ter ior  legislatura si J
* julio  dt‘ 1 8 Ü ,  cu a n d o  pidió el a p o y o  de* l is  Cortes para que le 

orr< ionas *n los recursos y  a r b i t r io s  que necesitaba pa ra  sostener las

1)r°í!'s (1:1 Estado: . . .
cai^ [(L]j Ven los Sres. Diputados que el Sr. Manisero dijo que si las 
C  íes cooperaban se prometía ni re tar los gastos con ios ingresos; y  
P b i s e s  sobre que giraba l a  adm inistración  rentíst ica del Sr. Minis- 

de H a c i e n d a  eran el que se ic concedieran 66  millones en metáli-  
<r° el a»*' 110 se E m i t i e r a  ^  papel ciado por suministros ,  y se sus- 
C° ’ diVru ei pago de la deuda ilutante:  es claro qm» ios Sres. Diputado* 
jvbian dí* prestarle esa coopei\,e:on o m ním o d a ,  y el Congreso con una 
eiierosidad inaudita se l o  concedió; y es preciso que el Sr. Ministre 

jj. Hacienda convenga conmigo en que no estuvo b j o  en sus principios 
I p s' Ic  e l  i n o m e n l o  que presentó esa memoria  á  las Cortes ,  y  que S. S. 
|" f a l t a d o ,  no solo :i la promesa, sino á l a  ley, y  lo voy á probar.
U S >• dijo ayer <p.ie las promesas llevan siempre consigo la posibi

lidad de cu m p lir las ;  pero cuando uno no cum ple una promesa es 
ueba deque lia habido inhabilidad para ello.

C u a n d o  S. S. se presentó pidiendo ¿i las Cortes los 60 millones en 
jjjeláIico ya había recibido á  buena cuenta algunas cantidades, y  luego 
a d m i t i d  en P;,g° esa cantidad lo que no era d inero ;  y yo pregunto
* los Sres- Diputados si a lg u n o  cre y ó  que no había  de ser en din ero  y 
si en papel ei PaS°  de los 60 millones.

En la memoria que S. S. presentó a las Cortes en 31 de D ic iembre 
ultimo se dice ( le y ó ) ,  y  en el estado que ayer se nos leyó se manifiesta 

ue en 2b y  ^6 de Setiembre se habían recibido seis millones mas y 
en papel, y de aqui deduzco yo un argumento  que 'desearía se me con
t e s t a r a .  Cuarenta millones dice el Sr. M inistro en el estado que se h a 
bían recibido por el tesoro sobre la anticipación d é los  60 millones, de 
cUya cantidad 23  eran en papel ; y ahora pregunto y o ;  ¿quién  le au
t o r i z ó  á  S. S. pura recib ir  de los 6 ‘J  millones1 de reales én efectivo pa
p e l  q u e  tiene una pérdida considerable? Véase como yo tengo razón 
liara decir que se ha obrado contra la ley y de una manera que prue
ba basta el ultimo rebultado el engaño que hemos recibido los D ip u 
tados, porque eso prueba que no se necesitaba din ero,  sino que se que
ría r e c i b i r  p a p e l , y  ahora á los pueblos qüe lautos sacrificios han he
dió no se les quiere adm itir .

Es menester , señores, que demos un ejemplo ins igne á la nación: 
es llegada la hora de que los Gobiernos se sometan á la ley ,  y  de que 
á aquellos que las i n f r in a n  se les exija la responsabil idad, y yo estoy 
dispuesto á exigirla : desde hoy lo a n u n c io ,  sin que me arredren las 
consideraciones que yo debo al Sr. Ministro  de Hacienda; á mi me ha 
o f r e c i d o  condecoraciones ,  destinos,  honores, lodo me lo ha ofrecido, y 
s i  quieren ver los Sres. Diputados documentos de lo que digo ,  aqui 
los llevo {m ostrando un p ap el) .

Yo me he creído aludid o'en ciertas discusiones,  y es preciso qiu 
pie deíienda aqui.

Creo que he probado que el Congreso no'debo ad m itir  ese proyec
to de n i n g u n a  m anera,  y que debí* volver á  la co m is ió n ,  porque nc 
h a y  n e c e s i d a d  de privar  á  los pueblos del re in tegro de las can ti dado 
que tienen anticipadas,  porque este papel no per¡udiraní t i que se ad
unia á la adm inistración ,  y al contrario será beneficioso al Gobierne 
porque adquirirá crédito ,  y los pueblos estarán mas propensos á con
ceder los tributo*» que crean justos los Sres. Diputados.

El Sr. G O M E Z  A C E D O :  La materia que ocupa al Congreso e? 
grave y delicada, y yo la considero, no como otros Sres. Diputados, 
s i n o  como de necesidad para gobernar. A  los que están al frente del 
poder ejecutivo, bien sean los actuales Secretarios del Despacho ó cua
lesquiera otros, es indispensable que les proporcionemos medios de 
gobernar. 1

Dijo el Sr. B u rr ie l  que extrañaba que se impugnase  este proyecte 
por el que fuese Diputado de una provincia que tenga créditos deesta 
clase. Yo pertenezco á una que posee tantos créditos de esta ciase como 
la del Sr. B u r r i e l ; pero á mi nunca me haiaga la popularidad,  y  m i 
ro siempre mas que á ella al c um plim iento  de mis deberes.

Es muy fácil decir á los pueblos que no co n tr ib u y a n ,  halagarlos 
con la idea de que todos los tributos son insoportables ,  y de que es 
necesario rebajar hasta lo infinito sus contribuciones.  T a i  vez seextra -  
ñe oir esto á un Diputado como yo de los mas severos en economías; 
pero yo que cuando se trate de castigar el presupuesto, de arreglar 
los gastos públicos, y de votar la ley que lia de tener per objeto de
terminar aquellos gastos indispensables y precisos que el Estado debe 
hacer para su conservación, probablemente seré de los mas im pareial- 
jnente severos: no puedo llevar las cosas al extremo de consentir que 
la situación del tesoro llegue á ser tan dif ícil que no se puedan cubrir  
las ateneioü'\s del Estado. Los créditos para pagar contri ¡iliciones tén
gase entendido que no se adquieren en el dia en Madrid á menos de 
un 93 por 109; y señores, ¿en qué situación nos colocamos y colocamos 
ol Gobierno si se aprueba este p royecto?  Esta materia es la mas gra
ve de que tenemos que ocuparnos,  porque la materia dií icil para no
sotros y pira el Gobierno es la de hacienda: ¿cóm o se atiende á las 
necesidades publicas?  ¿ C ó m o  se paga al e jército ,  ;i ese ejército  indis
pensable para que tengamos paz,  prim er chúñenlo de todos los paises, 
y sobre todo cDi nuestro? Esta es la cuestión. Las rentas están ó a r 
rendadas ó vendidas casi todas ; se trata de nuevas contribuciones y  
nos alarmamos ; se Irata de cu br ir  los cupos ordinar ios de las contri
buciones y  so a u toriza á los pueblos para que paguen con papel. Por 
coiisecuencia , ¿cómo gobierna de ese modo el Ministerio a c tu a l ,  ni 
nuiguu Ministerio? El Sr. B u rr ie l  si estuviera en ese banco,  y  au n 
que estuviera en él un Neker,  un P i l t ,  ¿cóm o gobernarían ?

tenores, no hay que olvidar lo ;  hemos aliviado al pueblo y  a la 
propiedad de una porción de cargas ;  hemos dicho:  «No debe haber 
routribucioii decim al,  abajo derechos señoriales , suprímase el impues- 
1° rL aguardiente, suprímanse  los oficios de fiel medidor,  lonja y  cor
reduría,.; y asi vamos suprimiendo de dia en d ia ,  y  no reemplazamos 
con ninguna nueva contribución bien meditada y entendida esta clase 
e descubierto en que nos ha de colocar una manera  de deliberar se

mejante.
be dice que se ofreció á los pueblos que se.les ad m itir ían  estos cré

aos en pago do contribuciones:  es verdad ;  pero también lo e s  que se 
otreció pagar los intereses de la deuda consolidada. Pero nuestra situa
b a  y mies tros infortunios han sido causa de que no se puedan cura- 
P ,r estas promesas. ¿ Y  cómo lo hemos de rem ed iar?  Hemos pasade 
por vicisitudes de gravedad que han hecho imposible la realización de 
f'ittis ofertas. No perdamos tampoco de vista que se aproxim a ei page 

d semestre de los réditos del 5  por 1 0 0 ,  deuda cuya satisfacción an-
j eponclria yo á todas las del Estado.
I R°ga riu al Gabinete que si desde hoy para atender á servicios u r 

gentes de la administración pública necesita fondos de cualquiera es- 
])e(clG que J o  an un cie ,  que se salga de ese estado,  digámoslo asi ,  de 
id(ven0* de la guerra c iv i l  hubo administración que ma-

1 estaba los recursos mensuales que necesitaba para atender á las obli* 
gaciones precisas; se adm itían  proposiciones en el tesoro, se llamaban 

adores, y se les deeia las cantidades ó fondos que podia entregar el 
cjj/Y*10, ^ Sl debe hacerse,  señores; que lo sepa todo el m u nd o,  pue< 
fies/0 ^  0011 P(irsonHI» determinadas y se hacen esas negociacio-

s *i,n publicidad, aun cuando esten bien hechas, con pureza y con U 
Jô r ^ te n c ió n ,  se sospecha de ellas,  porqué no se puede menos dt

ft(j \°.quisiera ver variar la m anera que hoy sigue el Gobierno para 
iin̂ U1? r  f ° ndos, y desearía como he dicho que se adoptase para este 

metilo que jamas pudiera dar lugar á ciadas de ningún género, 
don °f k,n l0 ’ 110 P,R'do menos de aprobar el ' 'd ic tamen de la co m i
se e* ^°rclUtí de °Ua manera nos expondremos á que el tesoro públicc 
a[ caJ:¡,.enlre en situación t a l ,  que no pueda de ningún modo atendei 

cfut^0 ^e.°^^&acd ° nes precisas y  perentorias que necesariamente

^nera^• S t JH R A  Y  R U L L , M in istro  d e H ac ien d a' .  Siento sobre
s e o  l 00 " r P °d id o  oir completamente  al  Sr. B u r r ie l :  sin em- 
jne'co l.e loniado algunos apuntes de lo que lie podido o ír le ;  y  ahorz 
•̂ cebon con testar á un hecho que ha manifestado el Sr. Gome;
posible- ° (̂ Ue *** m u Y im p o r ta n t e ,  pues ha dicho que cómo en 

-recr que el 'M inistro de Hacienda fuese tan im pasible y  tai

•impn visor. Esta indicación hecha por si como en género amistoso no 
ha dejado de producir en m i la m a y o r  sensación . Para  contestar á esto 
es menester decirlo haciendo público, no lo que he dicho ayer,  sino ha
ce algún tiempo.

En 51 de D ic iem bre  presenté la memoria re la t iva  al m inisterio  
de mi cargo,  y esa memoria  ha estado en la mano de les Sres. D ip u 
tados; m emoria  que es para m i  el documento mas p r in c ip a l :  decía en 
e l la ,  y permítaseme leer un trozo,  pues ya que se alude á los discur
sos que pronuncié en J u n i o ,  debo contestar con hechos irrecusables. 
{ L e  y ñ.) Aqui no hay mas que la verdad, y de ello se penetrarán m uy 
profundamente  todos los Sres. Diputados. Cuando presenté esa memo
ria hice ver la necesidad de un subsidio , y  el defecto lia estado en no 
presentarlo  en una ley especial como prescribe la ley. Iodo cuanto se 
pueda manifestar con respecto á subsidios yo lo manifesté en aquel 
tiempo. Creo que debe S. S. quedar satisfecho de que la situación en 
que nos hallábamos pesaba m uy mucho en m i  corazón.

Queda pues probado que la situación del tesoro es pública , y  que 
asi lo he dicho en cuantas circunstancias se han presentado y en t■*r- 
m i nos hasta suplicantes,  pues casi manifesté entonces que desearía se 
discutiese esc asunto al tiempo del discurso de la Corona;  tal era el 
sentimiento  que había en mi corazón.

Contestada ya la parte de im previsión á que el Sr. Gómez Acebo 
se ha referido,  voy ahora cá contestar al Sr. B u rr ie l .

S. S. en lugar de ocuparse en el asunto que se discute,  y  en lugar 
de combatir  la tendencia del proyecto ,  lo que ha tratado de hacer es 
una residencia publica del ministerio de m i cargo; y  yo acepto el guan
te que ha arrojado S. S . , y lo levanto.

l ia  dicho que me desconocía; yo tam bién  desconozco á S. S . , y  
puedo decirle que es inexacto  el modo con que se ha expresado: tiene 
imputaciones infundadas,  y  no ha visto los hechos con imparcialidad.

V o y  á responder á las observaciones que S. S. ha h echo,  y  de las 
cuales he tomado nota.

P r im eram ente  me ha hecho decir cosas que no d i je ;  y  este hecho 
lo rect ificaré sin hacer sobre él n ingún discurso.

Dice S. S. que yo dije que el sistema tr ibutario  no acumula las 
rentas. Lo  que dije y  sostengo como doctrina es que el sistema tr ibu
tario no al iv ia  el medio de cubrir  á todas las necesidades.

E n  m i memoria  hablando sobre las reformas y mejoras que podían 
introducirse d ecia , ««que las mejoras se hallar ían  mejor en el aumento  
de las rentas.»»

El  Sr. B u rr ie l  quiere que se nivelen los ingresos con los gastos. 
Esto es imposible de toda imposibilidad en nuestro actual  estado, y 
desde ahora se lo anuncio , que ni S. S. ni nadie puede hacerlo aun 
cuando tenga la mejor decisión. Espero que mi opinión será defendida 
por persona que presente argumentos mas especiales y convincentes 
que los que yo pueda presentar. Cuanto dije referente al sistema tr i 
butario fue relativo á mejoras por el aumento de las rentas. ¿ Y qué 
tiene que ver esto ,  señores, con los ingresos, con las cuentas y  con io 
d u n as ?  En  el presupuesto se dice que la *administraeion española no 
cuesta mas que un 10 por 100. Véase pues cómo esos argumentos son 
de tal especie, que si se combaten desaparecen al momento. ¿Que ven
tajas pues se pueden reportar  con cercenar media docena de millones? 
No digo que no del)e de hacerse esa rebaja ; pero de ningún modo pue
de establecerse esa base suponiendo que ella es el único medio repara
dor;  esto es una equivocación.

Después S. S. ha traído como argumento para hacerme aparecer en 
contradicción que no habia cum plido lo que en otra época había pro
metido acerca de'la nivelación de los gastos con los ingresos. Suponien
do que lo hubiese d ich o ,  preciso es que se sepa que desde 25  de Mayo 
hasta 51 de D ic iem bre votaron las Cortes 60 millones de reales,  ¿y* 
cómo podia hacerse esa ni velación cou el déficit que exist ia?  ¿ d e  dón
de ha salido esa suma inmensa que ha tenido que ir  al  extrangero? 
¿de dónde ha salido todo lo que se necesitó para el m ovim iento  de 
Octubre? Pues todo esto debe tener presante ¿  S* antes de form ar  un 
cargo.

tía dicho el Sr. B u rr ie l  con tona magistral  que la anticip ación 
de 60 millones no se habia recibido en m etá l ico :  esa anticipación se 
lia recibido en efectivo,  yo lo sostengo, y  si S. S. tiene algunos datos 
y  quiere formar una proposición con objeto de hacerme un cargo 
me daré por m u y  contento ,  porque tengo deseos viv ís im os de elfo, 
porque nadie mas que yo desea que las cosas se presenten en su v e r 
dadero punto de vista,  y  que se ponga en claro m i conducta y  actos. 
Con esto creo haber contestado á que se faltó á la ley de 11 de Agosto.

Solo me falta decir dos palabras acerca da la manifestación que ha 
hecho el Sr. B u r r ie l ,  á la que pudiera darse interpretación torcida 
acerca de las ofertas que en otro tiempo pudieron hacerse á S. S. Y o  
debo vindicar aqui mi honor. Las ofertas que hice á S. S. fueron en 
recompensa de servicios eminentes hechos al pais en el desempeño de 
una comisión sin re tribución  alguna y  sin ningún Ínteres,  y  antes de 
abrirse  las sesiones.

Respecto á la cuestión de suministros no sé qué decir, porque el 
Sr. Gómez Acebo la ha puesto en un terreno tan venta,oso, ha aduci
do tales argumentos en pro de esta medida,  que yo no dudo que las 
Corles se servirán aprobar el proyecto de ley.

Se pasó en seguida á la discusión por art ículos,  y  se leyó el 1? con 
una enmienda de los Sres. Muñoz B u e n o ,  A lvaro  y Fernandez Cano, 
para que después de las palabras «atenciones de guerra*.» se añada : «ó 
que fuesen ‘exigidos á ios pueblos por las diputaciones provinciales ó 
por cualesquiera otras autoridades»», continuando el resto del atiioulo.

Apoyada por el Sr. Muñoz B u en o ,
E l  Sr. UZ A L  dijo que lo q u e  los autores de la enmienda pedían es

taba incluido en ei a r t i cu lo ,  y  que por lo tanto la comisión no a d m i
tía la enmienda.

E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O  la retiró.
Se leyó el art. IV
E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  se opuso á su aprobación 

fundándose en que á su entender debía comprenderse en la medida de 
ser trasferibl.es los créditos de unas provincias á o tras ,  los procedentes 
de la contribución de 180 m illon es ,  que si bien no se comprendieron 
en la ley de 14 de Agosto del año. pasado, porque entonces esta con
tribución era corrien te ,  ahora que ya debe considerársela como atra
sada ño habia razón, para que ios créditos correspondientes á ella no 
fueran también trasferibles.

E l  Sr. U Z A L  contestó que no debia adoptarse esta medida re la t i 
vamente á la contribución de 180 m il lon es ,  porque su valor se dis
m inu ir ía  siendo t r a j i n ó l e s  á otras provincias.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D .  F au st in o )  atacó el art ículo por innece
sar io ,  fundándose en que todas sus disposiciones estaban consiguadas 
en la ley de 14  de Agosto.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó que se reuniría  el Congreso en secciones.
E l  Sr. P R E v S lD E N T E  señaló para la sesión de mañana la conti

nuación de la discusión p endiente ,  y  cerró la sesión á las cuatro me
nos cuarto.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S . 

FRANCIA.
P arís  2 7  de M arzo.

L a s  secciones de la  C á m a ra  h an p ro ce d id o  en e l d ia  de a y e r 
a la  d iscu sió n  p re p a ra to ria  d e l p ro y e c to  de le y  re la tivo  á la  
re c a u d a ció n  d e l im puesto sobre el a z ú c a r in d íg e n a  , y  nom b ra
do la  eoipision com puesta de in d iv id u o s  adictos a l G o b ie rn o . 
A tr ib u y e s e  este resultad o á la  falta notable de casi todos los in 
d iv id u o s  d e l centro iz q u ie r d o ,  entre ellos M r .  T h ie rs  y  M r . de 
R em usat. T a m b ié n  lia  taltado la  fra c c ió n  P a s sy .”  ( Comm.)

JiQS rumore» q ue circularon el lime» anterior en la  Bolsa

acerca de una d erro ta su frid a  p o r S ir  R o b e rto  P ee! en la  d is 
cusión solare lu le y  de cereales, están casi ju stificad o s á co nse 
cuencia de lo  o c u rrid o  dos dias después en la  C á m a ra  d e 'l o s  
C om unes. E n  electo , el M in iste rio  lia  tenido que ced er á la  
oposición , y  d ife r ir  la  presentación de su L i l i  p ara  el 8 de 
A b r i l  , de modo que esta d ila c ió n  de diez dias d a rá  á-sus a d 
versarios tiem po p ara in llu ir  en la  C á m a ra á co n se cu en cia de 
las peticiones que no d e ja rán  de presentarse co n tra  e l b i l í .  S ir  
R o b e rto  F e e l ha declarado de una m anera p o sitiv a  que e l G a 
binete e d ra b a  su existe n cia  en la m edida re n tística  que p ro p o 
nía. H a sta  ahora lia sido e l ú n ico  q ue lia  sostenido el d e 
bate {Id.}

E l  Times condesa q ue el estado de la  S ir ia  es peor q u e  an
tes de la  in te rve n ció n  , resultad o d e l tratado de 10  de J u l io .  
Creem os d e l caso lom ar acta de esta d e c la ra ció n .

L a s  noticias de C o n sta n tn io p la del 2 de M a rz o  co n firm an  
ademas lo que y a  se sabia ace rca del d e p lo ra b le  estado á q uo 
se h a llab a re d u cid o  a q u e l  p a ís ,  m uch o mas d e sve n turad o  q u e  
cuando estaba bajo la  dom inación de M e h e m e l- A l í , q ue  ¿il me
nos h acia p a rtíc ip e  á la  P u e rta  de las c o n trib u c io n e s que é l 
im p o n ía , cuando ahora la S ir ia ,  bajo  el dom inio d e l im p e rio  
t u r c o ,  es un m otivo de gastos y  de decaim iento. {Id .)

E s c r ib e n  de B e r lin  con fech a 18  de M a rz o  á la  Gaceta de 
Colonia ;

N a d a  lie  q u e rid o  co m u n ica ro s a c e rc a  de las n o tic ia s q u e  
c irc u la n  en esta hace 1 5 días sobre una in s u rre c c ió n  m ilita r, 
p o rqu e  me p are cía  no deberlas d a r c r é d it o ;  pero h o y creo p o
der a se g u ra r, que 110 obstante pueda h ab er a lg u n a  e xa g e n ic io n , 
es 1111 hecho in d u d a b le  que incitad o  p o r sus oficiales se lia  
sub le va d o  un regim iento. S in  e m b a rg o , la  s u b le v a c ió n  lia sid o 
instantáneamente solocadu p o r las enérgicas m edidas que so 
ad optaron: con todo, los hechos que refiero solo deben co nsid e 
rarse como un rum or.

D 'c e s e  que el E m p e ra d o r se tra sla d ó  inm ediatam ente a l 
c u a rte l de los s u b le v a d o s , y  q ue  y a  ca si tenia a p a c ig u a 
dos los ánim os p o r m edio de un d iscu rso  en que dem ostró á 
los soldados lo c r im in a l de su acción ; pero que lu ib ié n d o se  
acercad o  á él un o íic ia l coii in te n ció n  de apoderarse de su p e r
sona , S. M . p riv ó  de la  v id a  al rebelde y  se r e t ir ó ,  c o n v e n 
cido de q ue no había otro m edio p ara  h ace r e n tra r en sus de 
beres á los revoltosos que el de la  tuerza.

Q ue sin  p é rd id a  de tiem po las demás tropas se ap o d e ra ro n  
d e l c u a r t e l; que una g ran  p a rle  de los rebeldes h ab ia  p e re c i
do con las arm as en la  mano , y  el resto salió en el mismo d ia  
p ara la  S ib e n a . N o  puede asegurarse lo que haya en esto do 
c ierto  : sin  em bargo estos rum ores son los menos in v e ro s ím ile s , 
y  cre o  110 care ce n ! de ínteres si se co n sid e n i q u e , au nq ue p oco 
im p o rta n te , ia  su b le v a c io u  m ilita r  h a sid o  c ie rta . Cid.)

M A D R ID  2 D E  A B R IL .

P o c o  han adelantado en la sesión de hoy  los t r a 
bajos comenzados  ayer  en el Congreso  so b re  el a r 
reglo definitivo de la admisión de papeles de sumi
nistros en pago de las cont r ibuc iones  del E s t a d o .

L os  Sres.  Sánchez  de la F u e n t e  y R o d r íg u e z  
( D.  F a u s t i n o )  han  abierto de nuevo la d iscus ión  
deshac iendo  equivocaciones y ocu pando  largo r a t o  
la a tención del C on gr eso :  tras de estos pre l iminares ,  
que en nada h ic ie ron  v a r i a r  el giro an te r i o rm en te  
dado á estos debates ,  obtuvo  la pa labra  el Sr .  B u r 
riel.

A l ta m en te  dec lamatorio é in c o n e x o  fue el dis
curso  de este Sr .  D i p u t a d o ,  que co m o  tiene de  
c o s t u m b r e ,  dio de frente co n t r a  el Sr .  Minis t ro  de  
H a c i e n d a : entretúvose  en dilatados períodos con  no
table sat isfacción en asuntos personales,  e x p o n i e n d o  
las estimables partes que le d is t i ngu en ,  su conse 
cuencia  en el desempeño de su encargo  y la inflex i
ble independencia  de su c a r á c t e r ;  cosas todas que  
por mas c ier tas  que sean en la opinión  que el S e ñ o r  
Diputado  tenga formada de sí propio , y en el c o n 
cepto de todos los d e m á s ,  solo podrían tener  cabida  
en la discusión de que se t rataba , si por  a lguno  
directa  ó indi rec tam en te  hubiesen sido puestas e n  
duda.

E l  Sr .  Min is t ro  de H a c i e n d a ,  herido  v ivam ente  
por algunas expresiones  del Sr .  B u r r i e l ,  dichas sin  
ánimo de ofenderle ,  á juzgar  por  las exp l i cac iones  
posteriores del Sr.  D i p u t a d o ,  pero ofensivas c o n  
efecto por lo que significan en el idioma castel lano,  
le ha contes tado con energía y dignidad.

Defendieron el dictamen de la comisión  los se
ñores Diez y Góm ez  A c e b o ,  hac iéndose cargo el 
pr imero  , con el espíri tu anal í t i co  que ac os tumb ra ,  
de la índole y objeto de la ley , y dando nuevos e jem
plos el segundo de su sensatez y buena f e ,  cons ide
rando las dificultades actuales del t eso ro ,  y a llanán
dose corno cont r i buy en te  k no co n t r ad ec i r  un r e c u r 
so que la adminis t rac ión  r ec l a m a ,  y sin el cual  seria  
imposible llevar adelante la nave del E s t a d o .

N o  llegó cá votarsé el ar t .  1? del p r o y e c to ,  si bien  
hablaron ya cont ra  él los Sres.  Sánchez  de la F u e n 
te y R o d r íg u e z ,  habiendo contes tado al p r im e ro  el 
Sr.  Gar c ía  U z a l , co mo de la comisión.

E l  Congreso  pasó á reunirse  en secc iones ,  l e v a n 
tada que fue en este estado la sesión po r  el Sr .  P r e 
sidente.

Serm o. S r . : L a  M ilic ia  n a cio n a l de todas arm as de la  fiel y  
lea l c iu d a d  de C a stelló n  de la  P la n a ,  q ue  en otras ocasiones ha 
e levado su vo z á V .  A .  fe lic itán d o le  p o r sus altos h e c h o s , ú  
ofreciéndole  su ap o yo  en c ircu n sta n cia s c rít ic a s  ó en mom entos 
de. p e lig ro  p a ra  la causa n a c io n a l, cu m p le  h o y  coa U mas p o -



derosa y  noble inspiración de sus acrisolados sentimientos al 
acudir á V  A .  reiterando sus anteriores promesas.

L  i ambición y la intriga s í ',  unen descaradamente para rea— 
lizar slis soberbias pretensiones, avivando el luego de la dis
cordia , seduciendo á los incautos , explotando en su lavor la ri
validad ó el odio de naciones extranjeras con el pérfido desig
nio de promover una cruzada numerosa contra su misma patria, 
alistando en sus banderas (para baldón y  deshonra de la causa 
que defienden) á los mbmos que apoyaron con las armas el par
tido de la usurpación, siguieron el estandarte de la tiranía, y  
sellaron con los estragos de la muerte el último descrédito del 
feroz absolutismo. Pero en vano se unen con amistad estrecha y  
criminales vínculos la traición débil y  cobarde, la infame y  des
acreditada apostasía y  el ciego lunatismo.

A  los hijos predilectos do la patria , que vencieron en la pa
sada bicha á los enemigos de la libertad , les infunde nuevo 
aliento y  redoblado brío el haber de combatir á un mismo tiem
po por su libertad como ciudadanos , y  por la independencia 
nacional como verdaderos españoles. V .  A . ,  corno primer ma
gistrado de la nación, como guerrero insigne , cuya aspada b r i
lla siempre victoriosa en los combates , tiene reservada la gloria 
del triunfo en la nueva lid que se prepara á los valientes deien- 
sores de la causa nacional. L a  Milicia de Castellón no será la 
ultima en acudir al patriótico llamamiento : entusiasmada , pron
ta , volará á ocupar su puesto como olías veces en el campo del 
honor, cumpliendo sus juramentos hasta lograr una nueva pá
gina en la historia de nuestra regeneración política , ó una tum
ba silenciosa en el panteón de los libres que murieron por la 
independencia de su patria.

Tales son los sentimientos que animan á la M ilicia  nacional 
de esta ciudad. Dios guarde á V .  A .  muchos anos para bien de 
la nación. Castellón 6  de Marzo de 18 4 2 .= S e rm o . S r .= S ig u e n  
las firmas.

D IR E C C IO N  G EN ER AL D E  C A M I N O S  , C A N A L E S  Y  P U E R T O S .

Habiéndose celebrado en este dia el sorteo para la amorti
zación de 2.0 acciones del empréstito del camino de las C a bri
llas con asistencia de los cuatro Sres. accionistas nombrados en 
la junta que tuvo electo en 29 del próximo pasado, han salido 
agraciados los números siguientes:

3g 8 24  6 3 4 2  1 5a
4 1 6  190 37)4 3 o2  480
3 9 7  4 1 222 402 186
19 6  n i  9 2  2 3 4  106

L o  que se avisa a los tenedores de las 20 acciones corres
pondientes á los números expresados para que desde el dia de 
mañana acudan á esta dirección á recibir su importe con arre
glo á lo maulado en R eal orden de 2 de Octubre de 1841*

Madrid I ?  de A b r i l  de 18 4 2 .

Ayuntamiento constitucional de Albacete.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Mamerto Parras por el procurador Pedro N o las-  
co Fernandez á nombre del Sr. ge fe superior político de esta 
provincia un articulo inserto en eí periódico titulado E l Defen
sor del pueblo , num. 2 r , que principia " P o r  fin se verificó 
la su!id i , ”  y concluye " A lb a ce te  6  de Marzo de 18 4 2. 
J .  M. D. D . L. S . , ”  se procedió á celebrar sorteo de los nue
ve jueces de hecho que debían componer el jurado de acusa
ción , y  previas las formalidades que la ley previene tocó á los 
Sres. D . Llamón R evu elta ,  Manuel Ramírez (mayor) , D .  F u l 
gencio G arrido , Miguel Vicente M artínez, Antonio Coreóles, 
D. Francisco Gómez G o nzález ,  Francisco C a rrasco , Juan 
S m z ,  O. Martin Landete (mayor) , quieues declararon no ha- 
bei lugar á la formación de causa por ocho votos contra uno,

Albacete 29 de Marzo de 1 8 4 2 ,— Francisco Sánchez, se
cretario.

L O S  A L A B A R D E R O S  D E  P A L A C I O .

Hemos sabido con satisfacción que acaba de ser presentado 
al señor tutor de S. M. un lindísimo cuadro en miniatura, de 
un pie de ancho por unos tres cuartos de alto , en el cual están 
retratados y  agrupados convenientemente los 19 soldados b i
zarrísimos, y  A Sr. Dulce su gefe , que en la 'terrib le  noche 
del 7 de Octubre hicieron la gran proeza que tanto y  tan jus
tamente ha celebrado la fama dentro y  fuera de España, y que 
no será olvidada en siglos por los que conocen la importancia 
de tal hazaña.

Esta obra, sobre cuyo pensamiento felicitamos cordialmen
te al autor, ha sido inventada y  ejecutada por el Sr. Balaca, 
conocido artista de esta c a p ita l , cuyo exacto pincel ha puesto 
en competencia el mérito en la ejecución con el del parecido 
de los 20 retratos á los 20 héroes que representan, y  cuyos 
rasgas se ha querido con razón legar á la posteridad.

Ha sabi lo el artista, en fuerza de asiduo trabajo y  exqui
sito celo, vencer las dificultades que se presentaban para to
mar con exactitud tantas diversas fisonomías, y  para agrupar
las en el espacio indicado, que es el mayor marfil que ha po
dido en Madrid proporcionarse.

T an  buena idea, ejecutada con tanta perfección, merecerá sin 
duda especial aprecio de parte de las augustas Ninas á quienes 
se consagra la o b ra , la cual ciertamente debe ser uno de los 
mejores adornos de la cámara de la Reina que tan expresiva
mente agradecida se ha mostrado á sus leales y  veteranos de
fensores.

Ademas de esta desearíamos que el Sr. B a laca , y a  venci
das las mayores dificultades , pensara en litografiar con perfec
ción su cuadro , poniéndole al alcance de los muchos que en 
Madrid y tuera desearán adquirir una obra nacional que tan 
sublimes hechos de singular valor trae á la memoria • y  juzga
mos que una suscricion abierta con este objeto, y  aun con el de 
abrir una buena lámina, tendría feliz éxito. del C.)

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

L a  goleta española Jacinta , su capitán don Jaim e París, 
debe hacerse á la vela desde el puerto de Alicante para la H a 
bana del 1 5 al 20 del actual.

L o  que se avisa al publico para su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 ? de Abril a las dos de la tarde•

EFEC TO S rU B LIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 00 , 3o , 2g f ,  $ , £ 9 7 , 4 * ,  

i  , 2 8 1 , 29 á v. f. vol. y  firme con I I cupones.
Idem del 5 por 100 , procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  22 al contado: 2 2 ,  2 1  siete 

dieziseisavos, 22 siete dieziseisavos , f  , f  , 2 2 $ á V. f. vo l.  
y  firme: 22^, 224 á v. f. vol. á prima f  , f .

Cupones llamados á capitalizar, 00,
V a les  Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00*
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias , 3y |  pap. G ranada, i£  d*
Paris , 1 6—3. M á l a g a , |  id.

Santander , b#
A lican te , I d. Santiago, 1 á d-
Barcelona á ps. fs. , i  b .  Sevilla , ■£ id.
Bilbao, ■£ id. V a le n c i a ,  id.
Cá di z ,  4 d. Z a ra g o z a ,  7  id.
Coruña, 1 á l£  id. ]

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. juez de p rim e

ra instancia de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga, se cita, llama 
y emplaza á todas las personzs que se crean con dereclio á los bienes de 
que se com pone el patronato que en el extinguido convento déla  T r i
nidad de esta corte fundó D. R am iro de Zabalza y  L abrit ,pa va  que 
dentro de 30 dias siguientes al de la publicación de este anuncio *n la 
Gaceta, se presenten á deducirle por m edio de procurador con poder 
bastante en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan 
García de L a -m ad rid , bajo apercibim iento que al que 110 lo hiciere 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D, Fernando Ligarte, juez de prim era ins
tancia del partido de Getafe, refrendada dei escribano D. Julián A ñ o- 
ver Salgado, se cita , llama y  emplaza por tercero y  ú ltim o edicto a 
los que se crean con derecho á los bienes de ia eapellama fundada en la 
parroquial de Serranillos por N icolás García y  María M artin su m u- 
g er , pura que dentro del térm ino de 40 dias, contados desde hoy  en 
que se publica en este periódico tal em plazam iento, acudan á usar del 
que crean asistirles por m edio de procurador en debida form a; aper
cibidos que trascurrido dicho término y  no lo haciendo, sin mas c i
tarles ni emplazarles se dará á los autos el curso correspondiente, y  
les parará el perjuicio que haya lugar.^Licenciado U garte.z:Por su 
m andado, Julián A ñover Salgado.

A  instancia de uno de los acreedores al concurso de bienes hecho 
por el Sr. D. Francisco Zamora en el año pasado de 1800 por la es
cribanía de número de esta villa que desempeñaba D. Casim iro A n 
tonio G óm ez, y  en el dia está á cargo de D. Ignacio Palom ar, y  juz
gado de primera instancia que despacha el Sr. D . A nton io  Viadera, se 
ha señalado por este para celebrar junta general de todos los que tie
nen derecho á aquellos bienes en providencia dictada al efecto el dia 
festivo siguiente mas inm ediato al en que cum plan los 3 8 , después 
que este anuncio se inserte en la Gaceta de esta ca p ita l, á la hora de 
las diez de la mañana en la audiencia de dicho Sr. juez, sita en el p i 
so bajo de la territorial, advirtiéndose que esta reunión , á la que po
drán concurrir por si los interesados ó por medio de persona autoriza
da de poder, tiene por objeto remover los obstáculos que hace años tie
nen paralizado el curso de las actuaciones, entre los cuales lo es una 
la falta de síndicos. Lo que se hace saber para que llegue á noticia de 
todos los interesados, y  les sirva de citación en form a.

En virtud de providencia dei Sr. D. A nton io  Viadera , juez toga
do de primera instancia de esta v il la , refrendada del escribano de su 
numero D. Mariano Fernandez del Canto , se señala para junta gene
ral de acreedores d ia dim isión de bienes hecha por Doña Inés Crespo, 
viuda de D. Genaro Fernandez A lonso, vecina de la m ism a, el dia 17 
de A b ril á las nueve de su mañana en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso ba,o de ia territoria l, donde estuvieron las es
cribanías de provincia. Lo que se hace saber á los acreedores por medio 
de este anuncio , para que concurran por si ó por m edio de legitim o 
representante el dia y  hora señalado, en concepto que de no verificar
lo , les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia de la sala primera de justicia del tribu
nal m ayor de Cuentas se cita , llama y emplaza á D. José Torrente, 
tercenista que fue de la ciudad de iL rce lon a , para que en el término 
de 20 dias comparezca al m ismo tribunal por m edio de procurador con 
poder bastante á exponer lo que en su defensa viere convenirle en 
ia causa que se sigue contra el m ism o sobre pago á ia Hacienda na
cional de i lo 4 2  rs. 15 m rs ., en que resultó alcanzado en dicho des
tino; bajo apercibim iento que de 110 hacerlo dentro de dicho término 
se entenderán Jos procedimientos sucesivos con ios estrados; parándole 
el perjuicio que haya lugar.

D. Rafael de Vargas y U clés, abogado de los tribunales naciona
les, y juez de primera instancia de esta ciudad de Ecija 8cc.

Por el presente cito y  em plazo, á las personas que se crean con de
recho á los bienes que com ponen las capellanías que en esta ciudad 
fundaron el bachiller D. Francisco Tam aru Bersabe, 1), Luis Berm u- 
do Dávila y  Doña María Berm udosu m uger, y  D. M iguel Jiménez y  
Doña Josefa Berm udo la suya, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su publicación en ia Gaceta de G ob iern o , que por últi
mo é im prorogable term inóse les concede, se presenten en este juzgado 
por si ó por m edio de encargado á deducir sus acciones , apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. Y  para la co
mún inteligencia se fija el presente. Eci;a 12 de M arzo de 1842.—R a
fael de Vaigas y Uclés.z:Por m andado de dicho, señor, Juan Pedro En
cinas y  Gómez.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.

En virtud de providencia dada por el Sr. intendente m ilitar de 
este distrito de Castilla la Nueva con acuerdo de su asesor se cita, lla
ma y  emplaza por tercero y ú ltim o edicto y  término de diez dias, 
contados desde su publicación, a D. Juan H eredia, D. Ram ón Pese
ra , D. Lucas Fernandez y D. A ntonio José R odríguez , individuos de 
ia plana m ayor del ejército de Castilla la Vieja en el año de 1837; á 
D. Juan A lm agro y  D. M ariano Cárdenas, que lo eran dei cuerpo de 
sanidad m ilitar dei m ism o e jército; á D. M iguel F errer , abanderado

que ?ra en la misma époen del cuerpo^de car ‘.luneros de Hacienda ' 
b lica; á D. Jos* G arcía , sargento segundo del segundo eseuudr 
suelto Voluntarios de Castilla la Vieja ; á D. José Yosa, capitán d 
segunda compañía del m ism o; á D. Laureano de Am orn-tu"*1 * J* 
era de la prim era; á D. Rafael M ira , ind ividuo cuya graduad*10 
ignora de la compañía de carabineros del batallón Tranco tamí**8 
disuelto, de Cantabria; á D. José María Alm anda , de la de'cazad ^  
del m ism o; á D. José M arcelo de R ibera , de la de tiradores del ***** 
p ió  cu erpo , y  á D. A ntonio Ledesma, del escuadrón de Zamora 
cero de V oluntarios de Castilla la V ie ja , disuelto com o los anteri *** 
cuyo paradero se ignora , para qire se personen en la escribanía dH* 
dicha intendencia, sita en la calle del P ríncipe, núm. 40, cuarto mtr 
suelo, á prestar una declaración y  reconocer unas firmas en cierta ** 
sa que en ella se sigue. 99

En virtud de providencia dada por el Sr. intendente militar de 
te prim er distrito con acuerdo de su asesor se cita , llama y enjpla 
por segundo edicto y  térm ino de 20 d ias , contados desde su publi^* 
c ion , á los practicantes que fueron de cirnjta D . Juan Almagro y doh 
M ariano Cardenal, que el prim ero perteneció al ejército de Aragón 
el segundo al de V alen cia , para que tan luego com o llegue á su noti  ̂
cia este edicto se presenten en la escribanía de la dicha intendencia si
ta en la calle del P rín cipe , núm. 40 , cuarto entresuelo de la derecha" 
á reconocer unas firmas en cierta causa que se sigue en este juzgado *

REMATES.
E l Sr. D. B enito  Serrano y  A lia g a , m agistrado honorario de ia au

diencia de Cáceres, juez de primera instancia en esta H. v illa , en r>r * 
videncia refrendada por el escribano de su número D. José María Gqu* 
zalez de Castro, ha señalado el dia 5 del corriente á las doce de su lna, 
ñaña en su audiencia sita en el piso bajo de la territorial de esta corte 
para el remate de la casa sita en esta población y  sus calles de la Jus. 
ta y  de Per d ta , señalada con los números 8 antiguo y  7 nuevo de 
manzana 466, que tiene de sitio 2884 pies y  cinco octavos, y  ha sido 
valuada en 449,700 rs. vn . , de cuya cantidad se han de deducir laj 
cargas que sobre si tenga.

BIBLIOGRAFIA.
Federico ó el hom icida aparente; novela original española por Don 

J. M. D. L. T . V a len cia , imprenta de Cabrerizo. Dos tomos en i(J« 
con 2 lám inas finas. Se venden en la librería de Calleja á 20 rs. «n 
rústica.

Manual para la adm inistración de justicia ó com pilación de losde- 
eretos, cirtulares y  otras disposiciones relativas á la misma desde 1832 
hasta fines de 4844; obra de sumo descanso para la clase de cúrialet 
y  letrados. Un tomo en 4? V alencia, imprenta de Cabrerizo. .Se vende 
en M adrid , librería de la viuda de Calleja é hijos á 12 rs. en rústica.

Geografía para los niños, recomendada por la Exema. dirección ge
neral de Estudios mi 45 de Octubre del año próxim o pasado para ia# 
escuelas del re in o , por Don Andrés González T orce. Tercera edición.

S* rende esta obra , asi com o la geometría del mismo autor,en el 
depósito de obras elementales de educaeion, calle de Carretal, nú
m ero t i 

l o s  pedidos que se hagan directamente ai au tor, calle del Prínci
p e , Gabinete literario, tendrán por cada 50 ejemplares cuatro grati*

Precio de cada ejem plar 4 rs.

G il B las, edición española ilustrada con 500 grabados. Se ha pu
blicado la entrega 65 de esta esmerada publicación, prim era que en ía* 
paña se ba heeho de una obra, literario-artistica , em pleando exclusi
vam ente recursos españoles.

Sigue abierta la suscricion en la librería de Sojo á 5  rs. adelanta
dos entrega para M a d rid , para ias provincias y  6 para América, 
francas de porte.

M atilde. Novela histórica original de madama Cottin, arreglada al 
castellano é ilustrada con 500 grabados por una sociedad de artistases- 
pauoles.

Los Sres. suscritores pueden pasar á recoger la entrega 13 á los 
pu ntos de suscricion. Continúa esta abierta en íes puntos siguientes:

En M adrid , en ias librerías de los Sres. Denné-H idalgo, calle de 
la M ontera ; M order, carrera de San G erón im o; V i l la ,  plazuela de 
Santo D om in g o ; V iuda de P a z , frente á las Covachuelas; l’oupart, 
calle del A renal; Castillo B run, calle de Carretas; Gabinete literario, 
calle del Príncipe, y  en la redacción, que está establecida en esta úl
tima calle , núm ero 2 , cuarto tercero. En las provincias en las prin
cipales librerías.

Prerio de suscricion 3 rs. adelantados cada entrega , llevada á lai 
casas, 4 en las provincias, Islas Baleares y Canarias, franca deporte. 
En Am érica y  en el extrangero 5 rs., tambieu franca.

Anales históricos de la medicina en general y  biográfico-hibl10* 
gráficos de la española en particular. Por D, Anastasio Chinchilla

Se ha repartido la entrega novena.

T EATROS 1
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche,
I? Sintonía. ■
2 ? Se pondrá en escena la comedia nueva original en cua

tro actos y  en verso titulada

L A  E S C U E L A  D E  L A S  C A S A D A S .

3? Baile ingles por Doña Josefa Diez.
4* L a  liada comedia en un acto titulada

¡ A T R A S ! ! !

5? Terminará el espectáculo con la sinfonía c a r a c te r ís tic a  

española del maestro Mercadunte.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Después de una brillante sinfonía se pondrá en escena el ^

drama nuevo en cuatro a c to s , original y  en verso , titulado

A M O R  Y  N O B L E Z A .

Concluirá la función con un pas-de-df»ux nuevo* aldeano* 
por la Sra, Massiui y  el Sr. P e n c o , coir.puest per dicho aenor*


